ANEXO “C”
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS

El (los) suscrito (s), (INCLUIR INFORMACION), en calidad de Representante Legal de ___ (se incluye cuando aplique y el nombre de la persona jurídica que representa), manifiesto bajo la gravedad de juramento que se entiende prestado con la presentación del presente anexo, que conozco en su totalidad las especificaciones técnicas de los (BIENES,OBRAS/SERVICIOS) relacionados en el presente anexo, fichas técnicas y condiciones de ejecución del contrato que se llegare a suscribir y hacen parte de la Invitación a Ofertar (Invitación Pública No. _____ ARC-BNL02-2026, cuyo objeto es ( INCLUIR INFORMACION).

1. CARACTERISTICAS TÉCNICAS DEL BIEN O SERVICIO.

	ÍTEM
	RUBRO PRESUPUESTAL A AFECTAR
	CÓDIGO UNSPSC
	DENOMINACIÓN DEL BIEN / SERVICIO
	ESPECIFICACIÓN TÉCNICA
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANT. TOTAL

	1
	A-02-02-02-008-003
	81141504
	CALIBRACIÓN 
	CALIBRACIÓN METROLÓGICA DE ESPECTROFOTÓMETRO Hach DR 2700, CON CALIBRACIÓN INTEGRAL EN TODOS LOS PARÁMETROS Y LONGITUDES DE ONDA OPERATIVAS DEL EQUIPO, UTILIZANDO PATRONES CERTIFICADOS TRAZABLES A NIST, INCLUYENDO CÁLCULOS DE INCERTIDUMBRE, DETERMINACIÓN DE ERROR, VERIFICACIÓN DE LINEALIDAD, REPETIBILIDAD Y COMPROBACIÓN METROLÓGICA, AJUSTES TÉCNICOS NECESARIOS PARA GARANTIZAR LA CONFIABILIDAD DE LAS MEDICIONES, SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO CON INSPECCIÓN TÉCNICA INTEGRAL DEL ESTADO ÓPTICO, ELECTRÓNICO Y MECÁNICO DEL EQUIPO, LIMPIEZA INTERNA Y EXTERNA CONFORME AL MANUAL DEL FABRICANTE, APLICACIÓN ESTRICTA DEL MANUAL DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL FABRICANTE, ENTREGA DE CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN EMITIDO POR ORGANISMO TÉCNICAMENTE COMPETENTE Y AUTORIZADO NOTA: ACTUALMENTE EL EQUIPO SE ENCUENTRA OPERATIVO Y SIN PROBLEMAS DE FUNCIONAMIENTO.
	
	

	2
	A-02-02-02-008-003
	81141504
	CALIBRACIÓN
	CALIBRACIÓN METROLÓGICA TURBIDÍMETRO Hach MODELO 2100Q, MEDIANTE CALIBRACIÓN CON PATRONES CERTIFICADOS TRAZABLES A NIST, INCLUYENDO ENTREGA DE CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN EMITIDO POR ORGANIZACIÓN TÉCNICAMENTE COMPETENTE Y AUTORIZADA PARA TAL FIN, DETERMINACIÓN DE ERROR Y COMPROBACIÓN METROLÓGICA DEL SISTEMA DE MEDICIÓN. NOTA: ACTUALMENTE EL EQUIPO SE ENCUENTRA OPERATIVO Y SIN PROBLEMAS DE FUNCIONAMIENTO.
	UNIDAD
	1

	3
	A-02-02-02-008-003
	81141504
	CALIBRACIÓN
	CALIBRACIÓN OPERATIVA DE BOMBA DOSIFICADORA DE CLORO Milton Roy, EQUIPADA CON MOTOR ELÉCTRICO DE 0,25 HP, VELOCIDAD NOMINAL DE 1.725 RPM, TENSIÓN DE OPERACIÓN 208–230/460 V, CORRIENTE NOMINAL 1,4–1,3/0,65 A, FRECUENCIA 60 HZ, CONFIGURACIÓN TRIFÁSICA, FACTOR DE SERVICIO 1,15, CLASE DE AISLAMIENTO F, EFICIENCIA NOMINAL 64 %, FACTOR DE POTENCIA 56 %, MARCO 56C, CONSISTENTE EN CALIBRACIÓN OPERATIVA MEDIANTE VERIFICACIÓN, AJUSTE Y PUESTA A PUNTO DE LA CAPACIDAD DE DOSIFICACIÓN DE CLORO CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES DEL FABRICANTE, DETERMINACIÓN DE DESVIACIONES DE CAUDAL Y PRECISIÓN DE DOSIFICACIÓN, EJECUCIÓN DE PRUEBAS DE DOSIFICACIÓN PARA VALIDAR LA ESTABILIDAD, REPETIBILIDAD Y EXACTITUD OPERATIVA. NOTA: ACTUALMENTE EL EQUIPO SE ENCUENTRA OPERATIVO Y SIN PROBLEMAS DE FUNCIONAMIENTO.
	UNIDAD
	2

	4
	A-02-02-02-008-003
	81141504
	CALIBRACIÓN
	CALIBRACIÓN OPERATIVA DE BOMBAS DOSIFICADORAS DE POLICLORURO DE ALUMINIO Milton Roy MODELO C741-36 (LMI), CONSISTENTE EN CALIBRACIÓN OPERATIVA MEDIANTE VERIFICACIÓN Y AJUSTE BÁSICO DE LA DOSIFICACIÓN DE POLICLORURO DE ALUMINIO, COMPROBACIÓN FUNCIONAL DE LA RELACIÓN ENTRE LOS AJUSTES DE CARRERA (STROKE) Y VELOCIDAD (SPEED), VALIDACIÓN DE LA ESTABILIDAD DE DOSIFICACIÓN EN CONDICIONES DE OPERACIÓN NORMAL, SIN DESMONTE MAYOR DEL EQUIPO, INSPECCIÓN VISUAL Y FUNCIONAL GENERAL, LIMPIEZA EXTERNA Y LIMPIEZA SUPERFICIAL DE COMPONENTES ACCESIBLES, LUBRICACIÓN DE PARTES MÓVILES Y COMPONENTES MECÁNICOS CONFORME A LAS RECOMENDACIONES DEL FABRICANTE, VERIFICACIÓN Y AJUSTE MENOR DE ELEMENTOS DE ACCIONAMIENTO Y CONTROL, NOTA: ACTUALMENTE EL EQUIPO SE ENCUENTRA OPERATIVO Y SIN PROBLEMAS DE FUNCIONAMIENTO.
	UNIDAD
	3

	5
	A-02-02-02-008-003
	81141504
	CALIBRACIÓN
	CALIBRACIÓN METROLÓGICA DE EQUIPO MULTIPARAMÉTRICO Hach MODELO HQ440D (PARÁMETROS pH, CONDUCTIVIDAD Y OXÍGENO DISUELTO), MEDIANTE CALIBRACIÓN DE CADA PARÁMETRO DE MEDICIÓN UTILIZANDO PATRONES CERTIFICADOS TRAZABLES A NIST, INCLUYENDO ENTREGA DE CERTIFICADOS DE CALIBRACIÓN EMITIDOS POR ORGANIZACIÓN TÉCNICAMENTE COMPETENTE Y AUTORIZADA PARA TAL FIN, CÁLCULOS DE INCERTIDUMBRE, DETERMINACIÓN DE ERROR, COMPROBACIÓN METROLÓGICA Y AJUSTES NECESARIOS PARA GARANTIZAR LA CONFIABILIDAD DE LAS MEDICIONES. NOTA: ACTUALMENTE EL EQUIPO SE ENCUENTRA OPERATIVO Y SIN PROBLEMAS DE FUNCIONAMIENTO.
	UNIDAD
	1

	6
	A-02-02-02-008-007
	81141503
	MANTENIMIENTO
	MANTENIMIENTO GENERAL AL COMPRESOR DE AIRE MARCA FABRILES DE 150 A 200 LITROS, 5 A 7 HP, INCLUYE SUMINISTRO Y REEMPLAZO DE PIEZAS EN MAL ESTADO, VERIFICACIÓN ESTADO DEL SISTEMA ELÉCTRICO, VERIFICAR QUE EL EQUIPO NO CUENTE CON FUGAS, ESTADO DE PISTONES, CAMBIO DE PARTES MÓVILES (POLEAS), CAMBIO DE MANÓMETROS, VERIFICACIÓN DE LÍNEAS Y VÁLVULAS DE DESCARGA, CONTROLADOR DEL MOTOR, LIMPIADOR DE AIRE, INCLUYE RUTINA DE PINTURA. NOTA: ACTUALMENTE EL EQUIPO SE ENCUENTRA OPERATIVO Y SIN PROBLEMAS DE FUNCIONAMIENTO.
	UNIDAD
	1

	7
	A-02-02-02-008-003
	81141504
	CALIBRACIÓN
	CALIBRACIÓN METROLÓGICA CERTIFICADA DE DISPENSADORES DE COMBUSTIBLE GASOLINA CORRIENTE Y DIÉSEL MARINO Wayne MODELO HELIX 1000, CONFIGURACIÓN DOBLE PRODUCTO, DOBLE MANGUERA, SISTEMA AC, CUATRO (4) DISPLAY, MEDIANTE VERIFICACIÓN Y AJUSTE DE LA EXACTITUD VOLUMÉTRICA EN CONDICIONES OPERATIVAS, UTILIZANDO PATRONES VOLUMÉTRICOS CERTIFICADOS TRAZABLES A NIST, DETERMINACIÓN DE ERROR, REPETIBILIDAD Y DESVIACIÓN METROLÓGICA, COMPROBACIÓN DE CONFORMIDAD CON TOLERANCIAS APLICABLES, AJUSTES METROLÓGICOS NECESARIOS, Y ENTREGA DE CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN EMITIDO POR ORGANISMO TÉCNICAMENTE COMPETENTE Y AUTORIZADO, DONDE SE CERTIFIQUE LA APTITUD DEL DISPENSADOR PARA MEDICIÓN Y DESPACHO DE COMBUSTIBLE. NOTA: ACTUALMENTE EL EQUIPO SE ENCUENTRA OPERATIVO Y SIN PROBLEMAS DE FUNCIONAMIENTO
	UNIDAD
	1

	8
	A-02-02-02-008-003
	81141504
	CALIBRACIÓN
	CALIBRACIÓN METROLÓGICA CERTIFICADA DE MEDIDOR MECÁNICO DE TRANSFERENCIA DE COMBUSTIBLE PARA KEROSENE Fill-Rite, REGISTRO DE CUATRO (4) DÍGITOS, RANGO DE OPERACIÓN DE 6 A 40 GPM, MEDIANTE VERIFICACIÓN Y AJUSTE DE LA EXACTITUD DE MEDICIÓN VOLUMÉTRICA, UTILIZANDO PATRONES CERTIFICADOS TRAZABLES A NIST, DETERMINACIÓN DE ERROR Y REPETIBILIDAD, COMPROBACIÓN METROLÓGICA EN CONDICIONES DE OPERACIÓN NORMAL, Y ENTREGA DE CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN EMITIDO POR ORGANISMO AUTORIZADO, DONDE SE CERTIFIQUE LA CONFORMIDAD METROLÓGICA DEL MEDIDOR PARA TRANSFERENCIA DE COMBUSTIBLE.  NOTA: ACTUALMENTE EL EQUIPO SE ENCUENTRA OPERATIVO Y SIN PROBLEMAS DE FUNCIONAMIENTO
	UNIDAD
	1

	9
	A-02-02-02-008-003
	81141504
	 CALIBRACIÓN
	CALIBRACIÓN METROLÓGICA CERTIFICADA DE MEDIDOR DE CAUDAL CON REGISTRO PARA LÍQUIDOS Controls of Fluids MODELO M7A1-MECH-NP#1, CAPACIDAD NOMINAL DE 100 GPM (380 LPM), PRESIÓN MÁXIMA DE OPERACIÓN 150 PSI (10,5 BAR), CONEXIÓN NPT DE 2”, MEDIANTE VERIFICACIÓN, AJUSTE Y COMPROBACIÓN DE LA EXACTITUD DE MEDICIÓN VOLUMÉTRICA, UTILIZANDO PATRONES CERTIFICADOS TRAZABLES A NIST, DETERMINACIÓN DE ERROR, REPETIBILIDAD Y DESVIACIÓN METROLÓGICA, Y ENTREGA DE CERTIFICADO DE CALIBRACIÓN EMITIDO POR ORGANISMO TÉCNICAMENTE COMPETENTE, DONDE SE CERTIFIQUE LA CONFORMIDAD DEL MEDIDOR PARA OPERACIÓN EN SISTEMAS DE TRANSFERENCIA DE LÍQUIDOS. NOTA: ACTUALMENTE EL EQUIPO SE ENCUENTRA OPERATIVO Y SIN PROBLEMAS DE FUNCIONAMIENTO
	UNIDAD
	1

	10
	A-02-02-02-008-007
	81141503
	MANTENIMIENTO
	CALIBRACIÓN FUNCIONAL Y MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE BOMBA DE VACÍO Welch MODELO 2534B-01, ALIMENTACIÓN 115 V, CORRIENTE NOMINAL 5,1 A, CONSISTENTE EN CALIBRACIÓN FUNCIONAL MEDIANTE VERIFICACIÓN Y COMPROBACIÓN DE LOS PARÁMETROS OPERATIVOS DE VACÍO CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES DEL FABRICANTE, MEDICIÓN Y VALIDACIÓN DEL NIVEL DE VACÍO ALCANZADO, ESTABILIDAD OPERATIVA Y REPETIBILIDAD, UTILIZANDO INSTRUMENTOS DE MEDICIÓN TRAZABLES, ADEMÁS DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO QUE INCLUYE DESMONTE PARCIAL DEL EQUIPO, LIMPIEZA INTERNA Y EXTERNA, LIMPIEZA DE LA CÁMARA DE VACÍO, LUBRICACIÓN DE COMPONENTES MECÁNICOS, REVISIÓN DEL ESTADO DEL DIAFRAGMA, PISTÓN Y VÁLVULAS, VERIFICACIÓN DEL ESTADO Y FUNCIONAMIENTO DEL MOTOR, INSPECCIÓN DE COMPONENTES MECÁNICOS (BIELA, RODAMIENTOS Y ENGRANAJES), VERIFICACIÓN DE CONEXIONES ELÉCTRICAS, CABLES DE POTENCIA Y DISTRIBUCIÓN INTERNA, ARMADO Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO, VERIFICACIÓN FINAL DE OPERACIÓN, APLICACIÓN ESTRICTA DEL MANUAL DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL FABRICANTE, Y ENTREGA DE INFORME TÉCNICO DE MANTENIMIENTO Y CALIBRACIÓN FUNCIONAL, DONDE SE CERTIFIQUE EL ESTADO OPERATIVO FINAL Y LA APTITUD DEL EQUIPO PARA SU OPERACIÓN NORMAL.
	UNIDAD
	1

	11
	A-02-02-02-008-003
	81141504
	CALIBRACIÓN
	CALIBRACIÓN ALCOHOLIMETRO SEMIPROFESIONAL MODELO IBLOW10 (NO REQUIERE BOQUILLAS)
ALCOHOLÍMETRO RÁPIDO PARA PRUEBAS DE TAMIZAJE O DESCARTE RÁPIDO: 12 PRUEBAS EN 1 MINUTO
SENSOR DE ALTA TECNOLOGÍA SURACELL (CELDA DE COMBUSTIÓN)
CAPAZ DE REALIZAR 12 PRUEBAS POR MINUTOS. NO REQUIERE BOQUILLAS, INCLUYE TAPA LAVABLE PARA FACILITAR LIMPIEZA, NO REQUIERE CALIBRACIÓN HASTA LLEGAR A 5000 MUESTRAS O 1 AÑO, LO QUE SUCEDA PRIMERO, RECORDATORIO DE CALIBRACIÓN PROGRAMABLE, 6 BATERÍAS AA (INCLUIDAS), OPERA EN ALTAS TEMPERATURAS , ALERTAS LED (ROJO EN CASO DE PRUEBAS POSITIVAS / VERDE EN NEGATIVAS) COMO LUZ INDICADORA DE ALTO ALCANCE PERMITE MUESTREOS PASIVOS O ACTIVOS MODOS DE PRUEBA, OPCIÓN DE AUTO-APAGADO E INDICACIONES AJUSTABLES DESDE EL MENÚ DEL EQUIPO, INCLUYE IMÁN QUE PERMITE ADHERIRSE A VEHÍCULOS FUNCIÓN AUDIBLE Y VISUAL INDICA UN CAMBIO DE ESTADO
	UNIDAD
	1





2. CONSIDERACIONES TÉCNICAS ADICIONALES

	ITEM
	CONDICIONES TÉCNICAS ADICIONALES
	OBSERVACIONES


	1
	Se deben emitir certificados de calibración firmados por personal técnico competente.
	Cada certificado deberá contener: nombre del equipo, marca, número de serie, fecha de calibración, método, resultados, trazabilidad y firma.

	2
	El contratista asumirá todos los costos logísticos de transporte, embalaje, custodia y protección de los equipos. Siempre y cuando sea en lugares diferentes a Bogotá, Buenaventura, Cali o Bahía Málaga.
	Se debe garantizar condiciones adecuadas de traslado y manipulación.

	3
	Se deberá entregar un informe técnico detallado por cada equipo intervenido.
	El informe debe incluir actividades realizadas, hallazgos, repuestos usados, observaciones y recomendaciones.

	4
	Se debe cumplir con la presentación de informes técnicos, certificados de calibración y documentación técnica exigida para efectos de pago.
	Incluye actas de recibo, facturación electrónica y demás soportes.

	5
	De ser necesario la Institución podrá transportar el bien hasta las ciudades de Bogotá, Buenaventura, Cali exceptuando los ítems 6, 7, 8, 9, 10, la calibración de estos debe ser en Bahía Málaga, Valle del Cauca.
	La calibración de los demás ítems deberá realizarse en sitio. El traslado y ejecución de la calibración estarán sujetos a coordinación previa con la Institución y cumplimiento de las condiciones técnicas establecidas.




2.1 GARANTÍA TÉCNICA: De conformidad con lo establecido en la Ley 1480 de 2011 y demás normas concordantes y complementarias, ofrezco garantía de los BIENES entregados en virtud de lo establecido en el contrato y sus modificaciones, contra cualquier daño que afecte su calidad, idoneidad, seguridad y buen estado de funcionamiento, conforme las especificaciones y características técnicas establecidas en el contrato y los documento que lo integran, por un lapso un (1) AÑO, contado a partir de la expedición del acta de recibo a satisfacción suscrita por el supervisor del contrato.

TÉRMINO PARA ATENDER EL RECLAMO DE GARANTÍA.  En caso de reclamo de garantía, la Armada Nacional informará al contratista el defecto o falla que presenta el bien o las novedades del servicio prestado, efectuando la entrega del elemento (cuando aplique). el contratista o quien realice la reparación en su nombre previa autorización escrita, deberá expedir una constancia de recibo conforme con las reglas previstas para la prestación de servicios que suponen la entrega de un bien, e indicará los motivos de la reclamación. Cuando el producto sea reparado en cumplimiento de una garantía legal o suplementaria, el contratista o quien realice la reparación en su nombre previa autorización por escrito, estará obligado a entregar a la UNIDAD DELEGATARIA constancia de reparación indicando lo siguiente: descripción de la reparación efectuada, piezas reemplazadas o reparadas, fecha de entrega del bien objeto de reclamo, y fecha de devolución del producto. Si no se hubiere hecho salvedad alguna al momento de entrega del bien por parte de la ARMADA NACIONAL, se entenderá que la UNIDAD DELEGATARIA lo entregó en buen estado, excepto por el motivo por el cual solicitó la garantía.  El término de atención al reclamo de garantía, devolución del bien o ejecución del servicio reclamado no podrá superar 15 días hábiles a menos que por escrito el contratista informe los motivos que implican mayor tiempo señalando la justificación respectiva.

EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD DE LA GARANTÍA. El contratista se exonerará de la responsabilidad que se deriva de la garantía, cuando demuestre que el defecto proviene de fuerza mayor o caso fortuito; el hecho de un tercero; el uso indebido del bien por parte del consumidor, y que el usuario no atendió las instrucciones de instalación, uso o mantenimiento indicadas en el manual del producto y en la garantía. El contenido del manual de instrucciones deberá estar acorde con la complejidad del producto. Esta causal no podrá ser alegada si no se ha suministrado manual de instrucciones de instalación, uso o mantenimiento en idioma castellano. En todo caso el contratista que alegue la causal de exoneración deberá demostrar el nexo causal entre ésta y el defecto del bien.
SUSPENSIÓN Y AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE GARANTÍA:  De conformidad con lo estipulado en el artículo 9 de la Ley 1480 de 2001, El término de la garantía se suspenderá mientras la ARMADA NACIONAL esté privada del uso del producto con ocasión de la efectividad de la garantía y en caso de producirse un cambio total del producto por otro, el término de garantía empezará a correr nuevamente en su totalidad desde el momento de reposición. Si se cambia una o varias piezas o partes del bien, estas tendrán garantía propia.

3. EXPERIENCIA DEL PROPONENTE


La experiencia podrá ser acreditada a través de DOS Certificaciones de experiencia o copia de contratos totalmente ejecutados o adjuntando el acta de recibo a satisfacción o liquidación del contrato, suscritos con personas jurídicas de naturaleza pública o privada o personas naturales.  Para el caso de contratos suscritos con personas naturales debe adjuntar adicional a la copia del contrato el acta de recepción o factura.

EXPERIENCIA ACREDITADA DEL OFERENTE
			
	ITEM
	NOMBRE DEL CONTRATANTE
	NOMBRE DEL CONTRATISTA
	No. CONTRATO
	RESUMEN OBJETO PRINCIPAL CONTRATO
	FECHA DE INICIO
	PLAZO DE EJECUCIÓN
	VALOR EXPRESADO S.M.M.L.V
	VALOR DE CONTRATO EN PESOS
	PORCENTAJE DEL VALOR DEL CONTRATO QUE EJECUTO, COMO MIEMBRO DE UN CONSORCIO, UNIÓN TEMPORAL, SOCIEDAD DE OBJETO ÚNICO.

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



La experiencia podrá ser acreditada a través de dos (2) Certificaciones de experiencia con anexo técnico, además de esto, adjuntando la correspondiente factura de venta o acta de liquidación (con anexo técnico), suscritos con personas jurídicas de naturaleza pública o privada o personas naturales, relacionadas con el objeto del presente proceso, cuyo valor en conjunto equivalga mínimo al 100% del presupuesto oficial previsto para el mismo. Las certificaciones deben contener como mínimo:
:

· Contratante y NIT.
· Contratista y NIT.
· Valor del contrato.
· Número del contrato (cuando aplique).
· Fecha de Terminación del contrato.
· Objeto del contrato.
· Teléfono de la entidad contratante o funcionario que certifica.

NOTAS:
a. La Entidad evaluará la información suministrada y de acuerdo con ella, determinará si resulta suficiente para acreditar la experiencia. Así mismo la Fuerza se reserva el derecho de verificar la información aportada por los oferentes y de rechazar las propuestas en las cuales se incluya información inconsistente o que no corresponda a la realidad, sin perjuicio de las eventuales acciones civiles y penales a que haya lugar.
b. No podrá acumularse a la vez, la experiencia de los socios y la de la persona jurídica cuando éstos se asocien entre sí para presentar propuesta bajo alguna de las modalidades previstas en el artículo 7º de la Ley 80 de 1993
c. La experiencia podrá ser acreditada a través de certificaciones de experiencia o copia de contratos siempre que estén totalmente ejecutados, adjuntando el acta de recibo a satisfacción o liquidación del contrato.
d. Se establece que la experiencia a soportar se haya cumplido máximo en (INCLUIR) contratos, habida cuenta que si bien es cierto el numeral II “Experiencia” del “Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes en los Procesos de Contratación” expedida por Colombia Compra Eficiente señala que en su criterio “No hay límite frente al número de contratos o a la fecha en la cual estos fueron celebrados” y que “La experiencia no se agota con el paso del tiempo y por el contrario los proponentes adquieren mayor experiencia con el paso del tiempo en la medida en que continúen con sus actividades”, la Entidad requiere corroborar la fortaleza técnica y experticia del contratista para poder ejecutar y en el término determinado para el presente proceso negocios jurídicos de la envergadura (cantidad, calidad, oportunidad) que reviste el presente proceso.
e. Los contratos a certificar deben haber sido suscritos con personas naturales o jurídicas de naturaleza pública o privada.
f. Para el caso de contratos suscritos con personas naturales debe adjuntar adicionalmente la copia del contrato y el acta de recepción o factura.
g. No podrá acumularse a la vez, la experiencia de los socios y la de la persona jurídica cuando éstos se asocien entre sí para presentar propuesta bajo alguna de las modalidades previstas en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 
h. Si el contrato cuya experiencia se pretende hacer valer ha sido suscrito con la (UNIDAD DELEGATARIA), bastará la indicación del número del contrato, objeto y fecha de suscripción.

6. CRITERIOS DIFERENCIALES PARA MIPYMES EXPERIENCIA - NÚMERO DE CONTRATOS (ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.18 Decreto No. 1082 de 2015)

En mi calidad de oferente entiendo y acepto que todas las especificaciones técnicas descritas en el presente anexo son de obligatorio cumplimiento y me comprometo a ejecutar el contrato en caso de resultar adjudicatario con lo establecido en la invitación, los documentos que lo integran y las normas que regulan la materia.


FIRMA OFERENTE
NOMBRE OFERENTE
DIRECCIÓN 
CORREO ELECTRÓNICO
TELÉFONO


Documento Identidad:		_________________________
